RESPUESTA RECLAMACIONES PRESENTADAS POR TRES ASPIRANTES AL CARGO DE DIRECTOR GENERAL CAS.

RECLAMACION UNO:

Apreciados Señores: he observado los resultados de las pruebas como
aspirante al cargo de Director General de la CAS, y al respecto de la
manera mas acomedida y atenta, me permito solicitarles la recalificación de
las mismas ya que no me considero conforme con los resultados de mis
pruebas. Por lo anterior les solicito reconsiderar los resultados ante una
nueva revisión, Atentamente, CARLOS OCTAVIO GOMEZ BALLESTEROS, c.c.
91.201.220 de Bucaramanga.

RESPUESTA:
Doctor Carlos Octavio 
de acuerdo a su solicitud nos permitimos informar que su prueba de 
Conocimientos fue recalificada, y los resultados obtenidos fueron: 
14 preguntas correctas 
13 preguntas Incorrectas 
lo anterior es igual a 27 teniendo en cuenta el numero de preguntas en la 
prueba. 

Para un total porcentual de 20.76% 

Esperamos sea clara la respuesta. 
Atentamente 
Universidad Cooperativa de Colombia
RECLAMACION DOS: 

SEÑORES NO ESTOY DE ACUERDO CON LA PUNTUACIÓN DADA A LA PRUEBA DE CONOCIMIENTOS, QUIERO SABER EL RESULTADO DEL EXAMEN Y EN QUE PREGUNTAS FALLE Y CUAL ERA LA RESPUESTA CORRECTA, ASI COMO TAMBIEN LA FORMA EN QUE SE DIO LA PUNTUACION, DE IGUAL FORMA QUIERO SABER CUANTO ES EL VALOR DADO AL 20% QUE RESTA POR ESTABLECER

RESPUESTA:

Nos permitimos dar respuesta a su solicitud de recalificación y argumentación correspondiente. 
Cordial saludo.

El 20% que falta por establecer es la valoración de su Hoja de Vida. 

RESPUESTA A LA SOLICITUD DE RECALIFICACIÓN Y FUNDAMENTACIÓN DE LAS RESPUESTAS

A continuación me permito dar respuesta a su solicitud de recalificación de la prueba de conocimientos aplicada para el proceso de selección de los aspirantes idóneos para la designación del director general de la CAS corporación autónoma de Santander.

Su calificación se adelantó conforme a las reglas de juego establecidas en el marco del acuerdo 052 del consejo directivo y las actas adicionales de acuerdo firmadas en desarrollo de la aplicación de las pruebas, firmada esta por todos los participantes.

La metodología utilizada corresponde al sistema general utilizado por el sistema de verificación de la calidad en la educación superior ECAES, en la cual se procura de las opciones presentadas la mejor, más pertinente y más completa posible, generando los siguientes resultados:

De 27 preguntas del cuestionario se respondieron (16)   diez y seis de manera acertada  y (11) desacertadas o incorrectas a saber:

Pregunta 3

Son redes de información sobre medio ambiente:

a.- la red de desarrollo sostenible en Colombia

b.- la red de amigos ambientales del País

c.- La red de investigadores AFROCOLOMBIANOS

d.- ninguna de las anteriores

La respuesta correcta es la (a)  auspiciada y promovida por el sistema nacional ambiental  SINA según publicación en su Web.

Pregunta 6

En resiente pronunciamiento del consejo nacional ambiental se estableció que el principal problema de la investigación ambiental es?

a.- la falta de investigaciones

b.- La no articulación temática priorizada conforme a las políticas nacionales.

c.- La falta de recursos económicos

d.- La indiferencia de los entes territoriales sobre el ecosistema

La respuesta es la (b). El SINA en su Web presenta los resultados de  convocatoria adelantada por el consejo nacional ambiental y al referirse a problemas de investigación, pese a que existen algunos recursos orientados a este propósito, esta no se adelanta de forma concertada con las políticas ambientales nacionales ni corresponde a procesos coherentes que integren los esfuerzos de la investigación sobre temas de interés general de las corporaciones.   

Pregunta 7

Los requisitos ambientales para la explotación de minas a cielo abierto depende de:

a.- La forma como se intervienen los ecosistemas sensibles o de alta fragilidad ambiental

b- la remoción de la vegetación

c.- La captación de aguas superficiales o sub-terraneas

d- Existencia de asentamientos de minorías étnicas

e- Efectuar apertura o rehabilitación de vías

f- Todas las anteriores

La respuesta correcta es la ( f )  con base en la ley y los decretos reglamentarios para este propósito.

Pregunta 11 

La norma que establece los criterios y parámetros de clasificación y priorización de las cuencas hidrográficas es:

a- Resolución 058 de 2.002

b-   resolución 584 de 2.002

c- - Resolución 104 de julio de 2.003

d- Resolución 0059 de 2.000

La respuesta correcta es la ( c )  consultar la norma.

Pregunta 13

El SINA se establece para soportar la ejecución de la política ambiental mediante:

a- El reconocimiento de los componentes que actúan en el manejo ambiental en Colombia y hacen posible los propósitos de los principios universales del desarrollo sostenible

b- Estructurar los elementos constitutivos de la política ambiental  en Colombia de acuerdo a las necesidades ambientales

c-  La articulación de la normatividad ambiental y los organismos administrativos del manejo ambiental

d- El establecimiento de las jerarquías de los componentes de la política ambiental e inter-relacionarlos para alcanzar la sostenibilidad ambiental.

La respuesta es la  ( c )  Ver la publicación de la Web sobre la misión y funciones del

SINA.

Pregunta  15

El SINA pone en marcha los principios:

a- universales de desarrollo sostenible

b- De legislación nacional ambiental

c- de la ley 99 de 1.993 y leyes complementarias orientando el alcance de sostenibilidad ambiental  hacia el desarrollo sostenible.

d- De sostenibilidad ambiental y bienestar social  establecidos en la constitución nacional  y la legislación nacional

La respuesta es la ( c) pues no se ocupa solo de la parte normativa sino de la búsqueda del desarrollo sostenible.   Ver la Web del SINA 

Pregunta 16

Las CAR tienen por ley el propósito de:

La respuesta es la ( b ) 

Lo dispuesto en la ley 99 y las leyes anteriores vigentes    ver la Web del SINA

Pregunta 18

El establecimiento de la jurisdicción de las CAR corresponde a:

La respuesta es la ( c ) a la extensión y dominio geográfico de cuencas o ecosistemas hídricos y los ecosistemas terrestres  

Pregunta 23

Las CAR en cumplimiento de sus funciones como administradoras del ambiente y de los recursos renovables de la región podrán:

La respuesta es la  ( a )  Imponer sanciones pecuniarias por el uso indebido de los recursos naturales, establecer y recaudar las compensaciones y retribuciones por el uso y afectación de los recursos naturales, aprobar o improbar la explotación de los recursos renovables de acuerdo al decreto 1220de 2.005, desarrollar inversiones y acciones educativas y de participación comunitaria para el mantenimiento y recuperación ambiental.

Pregunta  27

Los costos ambientales se establecen como resultado de:

La respuesta es la  ( a )  los impactos negativos en el ambiente, valorados en orden de los beneficios sociales económicos y ambientales

Pregunta 28

Con fines de evaluación del desarrollo sostenible los costos ambientales se definirían como:

La respuesta es la  ( b ) El sacrificio que se hace de la naturaleza con el correspondiente efecto en el bienestar del hombre y no exclusivamente de las erogaciones efectuadas para recuperar o producir recursos.

Por todo lo anterior la recalificación arroja una confirmación en la evaluación inicial.

Esperando haber satisfecho sus inquietudes

EQUIPO DE TRABAJO DEL PROCESO DE SELECCIÓN

UNIVERSIDAD COOPERATIVA DE COLOMBIA 

 RECLAMACION 3:
ENTREGA POR ESCRITO.

Respuesta enviada por correo electrónico.

DOCTOR RUEDA BARRERA 
De acuerdo a su solicitud nos permitimos informar que por error involuntario de digitación en el cuadro de prueba de conocimientos se omitió el numero 2 y se registro el numero uno. 
Estamos de acuerdo con su reclamación, por tanto nos permitimos informar que su prueba de conocimientos queda así: 
22 preguntas correctas 
5 preguntas incorrectas 

para un total de 27 puntos que equivale a 32.59% 

Esperamos sea de su satisfacción la respuesta y pedimos excusas por el error cometido. 

Atentamente 

Universidad Cooperativa de Colombia
